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PLIEGO DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 
P.A. 27/2019 HUP 

 
SISTEMA DE ASISTENCIA VENTRICULAR POR LEVITACIÓN MAGNÉTICA PARA 

PACIENTES CON DISFUNCIÓN SEVERA DEL VENTRÍCULO,  SISTEMA DE MEDICIÓN DE 
GASES EN LÍNEA, Y CATÉTER VENTRICULAR PARA CIRUGÍA CARDIACA 

 
 

Lote 
 
Bien/Producto 

 
Cantid

ad 

 
Tipo  
Ud. 

PRECIO 
UNITARIO 

 (IVA 
 EXCLUIDO) 

 
IVA 

 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA  
INCLUIDO) 

IMPORTE 
TOTAL 

(IVA 
INCLUIDO) 

1 SISTEMA DE ASISTENCIA 
VENTRICULAR POR LEVITACIÓN 
MAGNÉTICA PARA PACIENTES CON 
DISFUNCIÓN SEVERA DEL 
VENTRÍCULO  (273581): 

• Bomba de circulación 
extracorpórea de levitación 
magnética que proporcione una 
rápida estabilización 
hemodinámica. 

• Sistema para asistir a uno o 
ambos ventrículos cardíacos 
durante un período máximo de 
30 días, con flujos que puedan ir 
hasta los 10L/min. 

• Asistencia ventricular para 
adulto con entrada/salida de 3/8’ 
(Mas de 10 Kg) con un volumen 
de cebado de 31 ml. 

• Canulación central o periférica. 
• Versatilidad en cuanto a hacer 

una asistencia ventricular, una 
ECMO, o usar la misma bomba 
primero con ECMO y luego 
pasar a una asistencia. 

5 Ud. 6.910 € 1.451,10 € 8.361,10 € 41.805,50 € 

2 LOTE 2: SISTEMA DE MEDICIÓN DE 
GASES EN LÍNEA:  
LA ADJUDICACIÓN DEL LOTE IMPLICA 
LA CESIÓN DEL EQUIPO NECESARIO 
PARA SU UTILIZACIÓN DURANTE EL 
PERÍODO DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

  
 

    

 
2.A. 

CUBETA PARA DETERMINACIÓN DE 
GASES VENOSOS (223634):   

- Saturación venosa mixta, 
hematocrito y hemoglobina 
mediante tecnología de 
refrectancia óptica. 

400 Uds. 52,36 € 10,9956 € 63,3556 € 25.342,24 € 

2.B. GAS “A” PARA CALIBRACIÓN DE 
GASES VENOSOS (223636)  

6 Uds. 48,87 € 10,2627 € 59,1327 € 354,7962 € 

2.C. GAS “B” PARA CALIBRACIÓN DE 
GASES VENOSOS (223637)  

6 Uds. 48,87 € 10,2627 € 59,1327 € 354,7962 € 
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2.D. SENSOR PARA DETERMINACIÓN DE 
GASES SANGUÍNEOS (223635):   

- pH, K+ y temperatura mediante 
reflectancia y fluorescencia óptica. 

400 Uds. 114,42 € 24,0282 € 138,4482 € 55.379,28 € 

3 CATETER VENTRICULAR PARA 
CIRUGÍA CARDIACA (270008): 

• Catéter de arteria Pulmonar 
para descompresión del 
corazón. 

• Catéter de al menos 8,3 french 
de dos lúmenes para ventilar 
arteria pulmonar.  

• Cuerpo marcado con intervalos 
no mayor de 5 cm comenzando 
a7-10 cm de la punta del catéter. 

• Balón de poliuretano integrado 
para encauzar el catéter hacia la 
arteria pulmonar.  

• Vaina introductora del catéter 
compatible. 

50 Ud.  550 € 115,50 € 665,50 € 33.275 € 
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PROCEDIMIENTO ABIERTO 27/2019 HUP 
 

 
 Una vez elaborado el pliego de prescripciones técnicas correspondientes al Procedimiento Abierto 
27/2019 HUP, y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (B.O.E. de 9 de noviembre de 2017), el Director Gerente 
del Hospital Universitario de la Princesa, en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución de 
25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias 
en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención 
Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y Centro de Transfusión, apartado primero 
(B.O.C.M. núm. 76, de 31 de marzo de 2011), 
 

RESUELVE: 
 
 Aprobar dichos pliegos para el mencionado Procedimiento Abierto. 
 
 

Madrid, 13 de mayo de 2019 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
 
 
 
 
 

  Fdo.: Fidel ILLANA ROBLES 
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